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DENUNCIA: DIOT/UVGD/020/2025

PERSONA DENUNCIANTE
VS
PARQUE BICENTENARIO QUERETARO

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. ------=--=-=-=------

Visto en estudio la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,
presentada y recibida el dos de julio de dos mil veinticinco, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia, en contra del Parque Bicentenario Querétaro. ----------=---—=-=e s aemmmmcamne .

ANTECEDENTES

Primero. El dos de julio de dos mil veinticinco, se presenté denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia, en contra del Parque Bicentenario Querétaro, en los siguientes
BT I0S: === mm oo e

Descripcion de la denuncia:
No existe informacion cargada del primer trimestre. Tanto de esta fraccién como de muchas otras.
Por lo que solicito a INFOQRO realice una revision a toda la informacidn del sujeto obligado.

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

66_VII_Remuneraciones brutas y netas de
todas las personas servidoras publicas de = LTAIPEQArt66FraccVII 2025
base y de confianza

Todos los
periodos

En la denuncia transcrita se seflalé como medio para recibir notificaciones, la direccién de
correo electronico que obra en el expediente en que se actiia. ---------=-------

Segundo. La Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica v Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro, recibié la denuncia por incumplimiento a las obligaciones
de transparencia, el dos de julio de dos mil veinticinco, desde la cuenta de correo electronico
administracionpNE@IinfOQro.mX. ----------==mm o s e

Tercero. En términos de lo dispuesto por los articulos 25 fraccién IX y 33 fraccién XI del
Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales, el dos de julio de dos mil veinticinco, la Secretaria Ejecutiva
remitié la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia a la Unidad de
Vigilancia y Gestidn Documental, para su tramite. ~==-=-====seesmmmmmmm e e e

Cuarto. La Unidad de Vigilancia y Gestién Documental asigné a la denuncia el nimero de
expediente DIOT/UVGD/020/2025, dandole el tramite respectivo y desahogando la ~
diligencias derivadas de su sustanciacién, en observancia a lo sefialado por los articulos 23, Z:'Q
fraccién I y 33 fracciones XI y XII del Reglamento Interior de la Comision de Transparencia,
Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro. ----

Quinto. La Unidad de Vigilancia y Gestién Documental, mediante acuerdo de siete de julio de
dos mil veinticinco, tuvo por admitida la denuncia, inicamente respecto al primer trimestre del
dos mil veinticinco, en virtud de que, al momento de su presentacion, era el inico trimestre que /
habia transcurrido de manera completa; ordenando, ademads, correr traslado a la Unidad de—

Transparencia del Parque Bicentenario Querétaro, para que, por su conducto, se rindiera & y
informe justificado y ofreciera las probanzas que a su parte correspondieran. Notificacién que

se llevd a cabo el diez de julio de dos mil veinticinco. ==============mem s eeee
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Sexto. Mediante oficio PB/CT/1J/001/2025, enviado por correo electrénico el quince de julio
de dos mil veinticinco, a las veintidds horas con dos minutos, en la cuenta
oficialiadepartes@infogro.mx de esta Comisidn, y recibido el dia dieciséis de los comentados, el
Parque Bicentenario Querétaro, rindi6 el informe justificado que, en la parte de interés, sefiala:

“I.CONSIDERANDOS

SEGUNDO. Seguimiento por parte del Comité de Transparencia del Organismo Publico Descentralizado
Parque Bicentenario. En sesién de fecha 14 (catorce) de julio del 2025 (dos mil veinticinco) se tuvo por recibida la
denuncia correspondiente y se determiné darle el tramite conducente, para lo cual, se giro el oficio de nimero
PB/CT/004/2025 a las areas encargadas de subir la informacidn respectiva a la Plataforma Nacional de Transparencia,
asi como al Portal de Internet de este Organismo. Dicha documental, se anexa al presente Informe Justificado.

TERCERO. Compromiso asumido, Plataforma Nacional de Transparencia. Los titulares de las dreas
correspondientes signaron el oficio referido en el parrafo que antecede y se comprometieron a realizar la carga de
informacién de manera correcta y adecuada en un término no mayor a 2 (dos) dfas habiles. Se les concede este plazo ya
que el Parque Bicentenario, de conformidad con su Decreto de Creacién y el Reglamento Interno, tiene como objeto realizar
actividades culturales y de cohesién social, por ello, nos encontramos en un supuesto operativo distinto, es decir, que las
funciones tanto operativas como de las unidades administrativas tienen una carga de trabajo que les imposibilito revisar
de manera pormenorizada la carga de la informacién, es por ello que se les concedi6 el plazo de dos dias hébiles, alo cual,
se les solicito enviar la evidencia pertinente al correo institucional del Presidente de este Comité de Transparencia.

CUARTO. Compromiso asumido, publicacién en el Portal de Internet del Sujeto Obligado. Al respecto, al realizar
una revisién exhaustiva de la informacién cargada en el Portal de Internet de este Sujeto Obligado observamos lo siguiente:

1. Enlos exploradores web c6mo pueden ser Chrome, Opera, etc. La informacién efectivamente no puede ser consulta
y el hipervinculo no remite a ninguna otra pagina. No obstante, al realizar la revisién mediante el Explorador Web
Microsoft Edge la informacién si puede ser consultada sin improvistos y el enlace si dirige al documento consultado.

2. No obstante, en aras de velar por el principio de maxima publicidad. Se agrego un banner informando al ciudadano
la manera a través de la cual puede realizar la consulta que desee desde nuestro Portal de Internet.

VLINFORMEJUSTIFICADO

PRIMERO.- La denuncia presentada versa con relacién a que, presuntamente, no se habia cargado ninguna
informacién con relacién al Primer Trimestre del ejercicio 2025. No obstante, como podrd observar la Comisién de
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica del Estado de Querétaro se ha puesto de su conocimiento a las dreas
responsables la rectificacién y debida carga de la informacién.

No obstante, se destaca que:

El 78% de las fracciones (I, IV, V, VI, IX, XI, XII, XIII, XV, XXV, XVII, XIX, XXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX,
XLI, XLII, XLIV, XLVII del Art. 66 y VII del Art. 67 LTAIPEQ) ya cumplian con la normativa al momento de la revisién. Las
observaciones restantes no obedecen a falta de voluntad institucional, sino a desafios técnicos que estan siendo atendidos
con prioridad.

SEGUNDO.- Solicitamos se nos tenga DANDO CUMPLIMIENTO a lo observado, comprometiéndonos a remitir un
Informe Complementario en términos del articulo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica a mas
tardar el dia viernes 18 (dieciocho) de julio del 2025 (dos mil veinticinco) para dar cumplimiento total a las observaciones
dadas por la Comisién, dando el seguimiento respectivo al oficio PB/CT/004/2025.

Séptimo. El dieciocho de julio del presente afio, a las dieciséis horas con catorce minutos,
mediante oficio PB/CT/IC/001/2025 enviado por correo electrénico, en la cuenta
oficialiadepartes o.mx de esta Comisién, el Parque Bicentenario Querétaro rinde
informe complementario, mismo que se tuvo por recibido el cuatro de agosto del afio actual,
con fundamento en el articulo 2 del Acuerdo que fija los dias inhdabiles y los periodos
vacacionales de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de Querétaro correspondientes al afio 2025, publicado en el
Periédico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La sombra de Arteaga”, el diecinueve
de diciembre de dos mil veinticuatro. Informe complementario que, en la parte de interés,
SeMala: == m e e oo ooc

infoar

VL IN FORME COMPLEMENTARIO

En seguimiento a la denuncia DIOT/UVGD/020/2025, este Comité remiti6 el oficio de nimero PB/CT/004/2025 al
cual, las areas dieron contestacién de la siguiente manera:

Articulo 66 fraccién II, se observo que la Estructura Orgénica reportada no contaba con el fundamento legal.
o Accién: Se capturo en el formato el fundamento legal requerido.

Articulo 66 fraccién III, se observo en el formato de “Atribuciones/metas por area” que faltaba el fundamento legal en los
registros:

o Accién: Se capturo en el formato el fundamento legal requerido.

Articulo 66 fraccién VII, se observo en el formato de "Tabuladores de remuneraciones” que no habfa registros en la
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Plataforma Nacional de Transparencia.
o Accién: Se subié la informacién faltante a la Plataforma Nacional de Transparencia.

Articulo 66 fracciéon VIII, se observo en el formato de "Vidticos y gastos de representacién” que la Nota Informativa no
contaba con la motivacién suficiente:
o Accién: Se amplio la motivacién y se precisé la razén por la cual no se gener6 informacién que reportar en dicho periodo.

Articulo 66 fraccién X, se observo en el formato de "Contrataciones de Honorarios" diversos hipervinculos que no se
encontraban funcionales.
o Accidn: Se volvieron a generar los hipervinculos por lo que ya remite a la informacién consultada.

Articulo 66 fraccién XIV, se observo en el formato "Programas de subsidios” que la justificacién presentada en la Nota
Informativa resultaba insuficiente.
© Accién: Se amplio la motivacién y se precisé la razén por la cual no se generé informacién que reportar en dicho periodo.

Articulo 66 fraccion XVI, se observé en el formato "Curriculum” que los hipervinculos no se encontraban funcionales:
o Accion: Se volvieron a generar los hipervinculos por lo que ya remite a la informacién consultada.

Articulo 66 fraccion XVIII, se observé en el formato "Servicios y requisitos de acceso" que no tenian registros:
o Accién: Se amplio la motivacién y se precisé la razén por la cual no se generé informacién que reportar en dicho
periodo.

Articulo 66 fraccién XX, se observé en el formato "Informacién Financiera” que se reporté en el 4rea de presupuesto
asignado anual que existen registro del ejercicio 2025 los cuales estén actualizados de manera trimestral.
o Accion: Se modifico la fecha de termino del periodo que se informa de tal forma que estos se encuentran actualizado.

Articulo 66 fraccion XXII, se observé en el formato de "Gastos de Comunicacién Social" una Nota Informativa insuficiente
para justificar la no presentacién de la informacién.
o Acci6n: Se amplio la motivacién y se precisd la razén por la cual no se generé informacién que reportar en dicho periodo.

Articulo 66 fraccion XXIII, se observé en el formato de "Resultados de Auditorfas" que la Nota Informativa presentada no
era suficiente para justificar la no presentacién de la informacién.
o Accién: Se agregaron 2 avditorias vigentes a dicho formato.

Articulo 66 fraccién XXIV, se observé en el formato relativo a la "dictaminacién de los estados financieros e informacién
relativa a la deuda publica” una Nota Informativa que resultaba ser insuficiente para justificar la no presentacién de la
informacién.

o Accién: Se amplio la motivacién y se precisd la razén por la cual no se generd informacién que reportar en dicho periodo.

Articulo 66 fraccion XXV, se observé en el formato relativo a "las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias
o autorizaciones otorgados” que habia 23 registros con informacion faltante y los hipervinculos se encontraban rotos y no
dirigian a ningun sitio web.

o Accion: Se capturo la informacién faltante y se volvieron a subir los hipervinculos.

Articulo 66 fraccién XXVII, se observé en el formato relativo a "informacién sobre procedimientos de adjudicacién directa
invitacién restringida y licitacién de cualquier naturaleza" que no se contaban con registros cargados en la Plataforma
Nacional de Transparencia.

o Accién: Se cargaron los registros que fueron observados.

Articulo 66 fraccién XXVIIL, se observé en el formato relativo a "los informes que disposicién legal generen los sujetos
obligados" cuenta con hipervinculos rotos.
o Accion: Se volvieron a generar los hipervinculos por lo que ya remite a la informacién consultada.

Articulo 66 fraccién XXIX, se observé en el formato relativo a "las estadisticas que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o funciones” que se habian generado seis registros que no contaban con diversos hipervinculos
que no eran funcionales.

o Accidn: Se volvieron a generar los hipervinculos por lo que ya remite a la informacién consultada.

Articulo 66 fraccién XXX, se observé en el formato relativo a "Informe de avances programdticos o presupuestales,
balances generales y su estado financiero" hipervinculos que no estaban funcionales, toda vez que no es posible acceder al
sitio web.

o Acciodn: Se volvieron a generar los hipervinculos por lo que ya remite a la informacién consultada.

Articulo 66 fraccién XXXI, se observé en el formato relativo a "Padrén de Proveedores y Contratistas” que no se encontré
registro alguno dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia.

o Accion: Se cargo la informacién correspondiente. Articulo 66 fraccién XXXII, se observé en el formato relativo a "los
convenios de cargados en la Plataforma Nacional de Transparencia. o Accién: Se cargo la informacién correspondiente.

Articulo 66 fraccién XXXVIII, se observé en el formato relativo a "las actas y resoluciones del Comité de Transparencia
de los sujetos obligados" que no existen registros cargados en la Plataforma Nacional de Transparencia.
o Accidn: Se cargo un registro pendiente de subirse.

Articulo 66 fraccion XL, se observé en el formato relativo a "los estudios financiados con recursos publicos” que existe
una Nota Informativa que resulta ser insuficiente para justificar la no presentacién de la informacién.
o Accidn: se adecuo la Nota Informativa a efecto de ampliar la motivacién y realizar la justificacién pertinente.

Articulo 66 fraccién XLIIL, se observé en el formato relativo a "donaciones hechas a terceros en dinero o en especie" que

la Nota Informativa resultaba insuficiente para justificar la no presentacién de la informacién. |

o Accion: se adecuo la Nota Informativa a efecto de ampliar la motivacién y realizar la justificacién pertinente. N _\_.'_L
Articulo 66 fraccién XLV, se observé en el formato relativo a "las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias que \u
emitan, en su caso, los consejos consultivos” en un registro un hipervinculo roto.

o Accién: Se volvieron a generar los hipervinculos por lo que ya remite a la informacién consultada.

uf
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Articulo 67 fraccién II, se observé en el formato relativo a "el presupuesto de egresos y las féormulas de distribucién de
los recursos otorgados” que existe un registro del ejercicio 2025 el cual esta actualizado de manera trimestral.
o Accién Se modifico fecha de término del periodo para ajustarlo conforme al formato observado.

En razén a que fue debidamente sustanciado el expediente y no existen diligencias pendientes
de desahogo, de acuerdo con los articulos 88 fraccién IV y 90 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se emite la resolucién, con base en los
SIgUIENEES: ~m-mmm oo mmm oo oo

CONSIDERANDOS

Primero. La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Puiblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver la presente
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con fundamento en los
articulos 26, 33 fraccién XXIII, 35, 84, 88 fracciéon IVy 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de Querétaro. -------=-=--===-==-znn---- --

Segundo. Atendiendo a la denuncia transcrita en el antecedente Primero, se advierte que la
persona denunciante manifiesta que no existe informacién cargada en la fraccion VII del
articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de
Querétaro, respecto de todos los periodos del ejercicio dos mil veinticinco, como en muchas
otras fracciones, del sujeto obligado Parque Bicentenario Querétaro. ---------=---=-======-=--o-------

Del informe justificado y complementario rendido en los oficios PB/CT/IJ/001/2025 y
PB/CT/IC/001/2025, el sujeto obligado sefiala que atendié los indicios de cumplimiento
precisados por esta Comisiéon en el acuerdo de siete de julio de dos mil veinticinco,
especificando las acciones que realizé en cada obligacién observada; y que, en aras de velar por
el principio de maxima publicidad, agregé un banner informando a la ciudadania la manera en
la que puede realizar la consulta de la informacién, desde su portal de internet. -------------------

En virtud de lo manifestado por el sujeto obligado, conforme a lo dispuesto por los articulos 82
fraccién IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Querétaro; 33 fracciones XI y XII del Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales, la Unidad de Vigilancia y
Gestiébn Documental verificé las paginas electrénicas del Parque Bicentenario Querétaro
(https://parquebicentenarioqueretaro.gob.mx/) y de la Plataforma Nacional de Transparencia
(https://www.plataformadetransparencia.orgmx/), a fin de constatar los sefialamientos
realizados en el informe justificado. --==-==-======"neeevex -- =

Al verificar la direccién electrénica https://parquebicentenarioqueretaro.gob.mx/,

_correspondiente al portal de internet del sujeto obligado, se advirti6 que en la pagina de inicio

hay una indicacién claramente visible con la leyenda “Transparencia”, en la que al seleccionar
las opciones de “Articulo 66 " y “Articulo 67", enlazan a los sitios en donde se pueden consultar
y se encuentra la informacién que debe poner a disposicién del ptiblico y mantener actualizada,
como parte de sus obligaciones de transparencia, el Parque Bicentenario Querétaro. -------------

De los resultados que arrojo la verificacion realizada, se determina que el Parque Bicentenario
Querétaro cumple con la publicacién de la informacién a las obligaciones de transparencia
previstas en los articulos 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de Querétaro, toda vez que, se constat6 que atendid las observaciones sefialadas por
esta Comisién, en el acuerdo de siete de julio de dos mil veinticinco; conforme a lo siguiente: --

a) Existen hipervinculos o documentos cargados con registros en donde se puede consultar KJ
la informacién, correspondiente a las obligaciones de transparencia que se encuentran
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en las fracciones II, VI, VII, IX, XIII, XV, XVI, XVIIiI, XIX, XXII, XXV, XXVII, XXXI, XXXII,
XXXVIII, XXXIX, XLI, XLIV y XLVII del articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro. -—-----========mm=mmmmm e

b) En cuanto a la fracciones [, I, IV, V, VIII, X, XI, XII, XIV, XVII, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVI,
XXVIII, XXIX, XXX, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XL, XLII, XLIII, XLV del articulo 66;
I1'y VII del articulo 67, ambos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién del
Estado de Querétaro, los hipervinculos son funcionales y permiten descargar los Ty
documentos en donde se encuentra la informacién; para lo cual, deben seguirse las
instrucciones que se encuentran en el banner informativo que agrega el sujeto obligado,
visible en su portal de internet, en el que se orienta a las personas usuarias sobre el
procedimiento para acceder y descargar los documentos referidos. -

Asimismo, al verificar la Plataforma Nacional de Transparencia, se advirtié que el sujeto
obligado ha subsanado las observaciones previamente identificadas en el acuerdo de radicacién
de siete de julio del presente afio, que pueden ser consultadas en la direccién electrénica
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, dando clic en el cuadro “Informacién
publica”, sefialando en “Estado o Federacién”, “Querétaro”, eligiendo en “Institucién” al Parque
Bicentenario Querétaro, seleccionando las fracciones de los articulos 66 y 67 de las

“Obligaciones Generales” y “Obligaciones Especificas”, en donde se puede apreciar lo siguiente:

1. Para las fracciones VII, XXVII, XXXI, XXXII y XXXVIII del articulo 66 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, existen
FegiStros CargadOs. === e e

2. Respecto a las fracciones II, 111, VIII, X, XIV, XVI, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXIX,
XXX, XL, XLIII, XLV del articulo 66; y, Il del articulo 67 de la Ley en la materia, cuentan con
informaciéon completa, fundada y motivada, con los hipervinculos requeridos,
funcionales. ~-=-=-===ssmmnmmm e sl e

En virtud de lo analizado, se pudo constatar que, como lo refiere el Parque Bicentenario
Querétaro, en su informe justificado y complementario, se encuentran cargados los formatos
con la informacién completa, funcional, fundada y motivada, de las obligaciones de
transparencia observadas por esta Comision; por lo que, se determina que no existe
incumplimiento en las mismas, respecto a la publicacién del primer trimestre del ejercicio dos
mil veinticinco, materia de la denuncia. ==--=======mmmm e s s

Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conforme a derecho, emitir la siguiente: ------
RESOLUCION
Primero. Con fundamento en los articulos 88 fracciéon IV y 90 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se tiene al Parque Bicentenario
Querétaro dando cumplimiento a sus obligaciones de transparencia. -

Segundo. Notifiquese a la persona denunciante en el medio sefialado para tal efecto, y a la
Unidad de Transparencia del Parque Bicentenario Querétaro. ---------=--====smsmmmummmmmm e e

Tercero. Se informa a la persona denunciante que se dejan a salvo sus derechos para que los

haga valer ante la autoridad competente; y, en su caso, presentar nuevas denuncias, confor =
a los requisitos y procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de QUerétaro. -==--===-smemm s el |
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La presente resolucién fue aprobada por unanimidad en la Décima Sexta Sesién Ordinaria del
Pleno, el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco y se firma el dia de su fecha por el C. Javier
Marra Olea, Comisionado Presidente; la C. Alejandra Vargas Vazquez, Comisionada; y, el C.
Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, de la Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, quienes actuan
ante la C. Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien da fe. DOY FE. -----------------
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